
"Hacer efectivos los derechos humanos de las mujeres indigenas es proteger
ta equidad, just¡cia y libertad,,.

Juzgado Laboral del poder Jud¡cial del Estado de Campeche.
Do DEcN

NOTIFICACIÓN POR BOLETÍN ELECTRÓNICO

JUICIO LABORAL.

EXPEDIENTE NÚMERO: I55/22.
2023tJL-!.

1} DIPRAL

En el exped¡ente núñerc 155t22'2023ruL1, relat¡vo al Ju¡cio Ordinar¡o en Materia Laboral, promovido por
José ofel¡o Hernández Mardonado en contra Eriazar coyoc Noh, Eleazar coyoc estraaa y ó¡pr"r; áonfecha.!L!lg+99§!9!¿?023, en el Juzgado Laborar der pode; Jud¡ciar der Estado, seoe campectre, 

"á 
oi"iounproveido, al tenor l¡teral s¡guiente:

"...Juzgado Laboral der Poder Jud¡ciar der Estado, sede campeche. san Franc¡sco de campeche, campeche, a r1 de
agosto de 2023,

V¡stos: 1) Con elestado procesa¡que guarda e¡ presente expediente; 2) Con la razón y cedu¡a de notificac¡ón de fecha 04 de
abril de 2023, suscrita por la Acluaria Adscrita a este Juzgado Laboral, oor medio del cual hace constar oue la oarte
demandada "Dioral'ouedó debidamente notillcada; 3) Con el escrato de fecha 26 de ab.il de 2023, suscrito por el ciudadaño
Eleazar Coyoc Estrada, por medio del cual da contestación a la demanda interpuesta en su contrc y expone sus excepciones
y defensa§; 4) con el escrito de lecha 26 de abril de 2023, f¡rñado por el ciudadano Eliazar coyoc Noh, por medio del cual
da contestación a la demanda interpuesta en su conka y expone sus excepc¡ones y defensas y; 5) Con elescrito de fecha 16
de junio de 2023, suscrito por el licenciado Gean Alberto Peña, apoderado legal de la parte aclora, por medio del cual solicita
qúe se continúe con la secuela p.oc€sal del presente procedimiento. En consecuenc¡a, Se acuerda:

PRIMERO: Personal¡dad juríd¡ca de las parte3 demandadas.

a) C¡udadano Eleazar Coyoc Estrada.

Con fundamento en el primer párrafo del artículo 692, en relacjón con el ord¡nal 689, de la Ley Federat del Trabajo en vigor,

este Juzgado Laboral reconoce la personalidad jurídica del ciudadano Eleazar Coyoc Estrada como parte demandada en

este a§unto laboral, al identifcarse con su credencjal para votar con clave de eledor número CYESEL480523O4HíOO

exped¡da por el lnstituto Nac¡onal Electoral al haber comparecido ejerciendo un derecho propio, por cons¡derar que el

resultado flnal de esta causa laboral puede afectar su esfera jurídica.

b) C¡udadano Eliazar Coyoc Noh.

Con fundamento en el primer párrafo del articulo 692, en re¡ación con el ord¡nal 689, de la Ley Federal delTrabajo en v¡gor,

este Juzgado Laboral reconoce la personalidad juridica del ciudadano El¡azar Coyoc Noh como parte demandada en este

asunto laboral, al ¡dentificarse con su credencial para votar con clave de elector número CYNHEL7,llO27O4H4OO expedida

por el lnstiluto Nacional Elecloral al haber comparecido ejerciendo un derecho prop¡o, por considerar que el resultado final de

esta causa laboral puede afedar su esfe¡a juridica.

SEGUNDO: ldentilicac¡ón de peBon. adulto mayor.

En atenc¡ón a la credencial para votar del c¡udadano Eleazar Coyoc Estráda con clave de elector CYESEL4EOS23(NHIOO

expedida por el lnstituto Nac¡onal, estaAutoridad Labora¡ adviene que la parte demandada, es una persona que se encuentra

deniro de los grupos vulnerables, tlpgIElggglgjg§lgf§elA§lgygIgg, ya que cuenta con la edad de 75 años de edad, y

de conlormidad con lo estab¡ec¡do en el arlículo 3 fracción I de la Ley de los Derechos de las Pe6onas Mayores, se entiende

oor oersona adulta mavor. aouellas oue cuenten con sesenta años o más de edad v que se encuentren domiciliadas o en

tránsito en el territorio nacional, por lo cual se hace constar pa@ ga'anlizer la obligación de salvaguardar sus derechos

fundamentales establecidos en los artículos 1" y 4 de la Constatución Política de México.

TERCERO: V¡sta a las partss demandadas por deb¡da defensa.

Al observarse que los ciudadanos Eleazar Coyoc Estrada y El¡azar Coyoc Noh -pa,tes demandadas., al preseñtar sus

escritos de contestación de demanda, no noñbraron aoode.ado iurídic¡ v/o asesor iuridico que los asista técn¡cá y

jurídicamente en el presente ju¡cio, y siendo que el artículo 685 Bis de la Ley Federal del Trabajo en vigor, establece que las

partes tienen derecho a que se garant¡ce su deb¡da defensa y representación s¡n alterar el deb¡do proceso, por lo cual, es de

carácter obligatorio para esta Autor¡dad Laboral garantizar que las partes -actor y demandado- sean asist¡dos por licenciados

eñ derecho con conocamiento del nuevo sistema de justic¡a laboral, es dec¡r a una asistencia letrada, misma que se reliere el

artículo 8, numeral 2, inciso d) y e) de la Convencióñ Americana sobre Derechos Humanos.

[¡áxime a lo anterior, se ha detectado que el ciudadano Eleazar Coyoc Estrada se encuenka en estado de vulnerabilidad

al pertenecer a la categoría de Dersona adulto mavor, por lo anterior, en términos del numeral 685 Bis, en relación con el

ordinal735delaLeyFederaldelTrabajoenvigor'

Noh el plazo de 3 dias háb¡les. los cuales emoezarán a comoutarse a partir del dia siouiente hábil en oue suda efeclos la
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notificáción de esle acuerdo para que nomb.en a un Apoderado Jur¡d¡co y/o Asosor Juríd¡co qu¡en debc.á acred¡tarser

L¡cenc¡ado en Oerecho o Abogado t¡tulado con cédula profesional, para que lo asesore y rcpr€sente en este a3unto

laboral.

CUARTO:Dom¡c¡l¡o para noüficaciones poBonales de las partgs dsmandadas.

Los c¡udadanos Eleaza r Coyoc Estrada y Eliazar Coyoc Noh, señalaron como domicilio para oír y recibir notificac¡ones, el

ubicádo en la Cal¡e No. 105 E. número 12. Colonia El HuanalC.P 24070. de esta Ciudad de San Francisco de Camoeche.

Camoeche; por ¡o que en términos del numeral 739 de la Ley Federal de¡Trabajo en vigor, se ordena sean praclicadas ias

not¡ficac¡ones personales en el mismo.

QUINTO: Asignación de buzón electrón¡co a las partes demandadas.

En ¡azón de que los c¡udadanos Eleazar Coyoc Estrada y El¡azar Coyoc Noh señalaran en sus escr¡tos de contestación

de demanda un correo eleclrónico, y aunado que ac€ptaran personalmente med¡ante elfomato para asignac¡ón de buzón

electrónico,queerasuvoluntadrecibirpordichomediosusnotificaciones;@
or¡mer oárrafo del art¡culo 873-A de la Lev Federal del Traba¡o en vioor, asfgngse buzón glectrónico las partgr

domandadas, a efecto de que puedan consultar el presente exped¡ente de forma eleqlrónica y reciba not¡l¡cac¡ones por dicha

vía en términos del ordinal 745 Ter de la Ley Laboral en comento.

-Medidas por la as¡gnac¡ón dsl buzón electrón¡co-

Se le hace saber a los demandados, que deberán estar atentos de la documentación que reoban en el respeclivo correo

electrónico que proporcionaron a este Juzgado, ya que por ese medio se les enviará su nombre de usuario y clave de acceso

correspond¡ente, para que puedan ingresar deb¡damente a su buzón electrón¡co.

De igualforma, se les comunica a los demandados, que además de la bandeja de entrada de su rcspeciivo correo electrónico,

deberá revisar la bandeia de correo no o bandeia de spam

Por último, se les ¡nforma a los demandados que, s¡ presentan alguna duda o p¡oblema respeclo del buzón eleclrón¡co,

pueden comunicarse con nosotros, ya sea apersonándose a nuestras instalac¡ones que se ub¡can en AygOidapaugig_fryglDa
v de Reoil. No.236. San Rafael. con Cód¡oo Postal 24090. de esta Ciudad Caoital de San Francisco de Camoeche.

Camoeche. para mayor información o b¡en llamando al número telefón¡co del Poder Jud¡ciat del Estado -(O't ) 98181-3-06-64-

marcando el númerc de extensión 1246, correspond¡ente alJuzgado Laboral antes menc¡onado.

SEXTO: Admis¡ón de contostación de dsmanda y defensas y sxcopciongs.

a) C¡udadano Elsazar Coyoc Estrada.

En términos del ordinal 873-A de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se adm¡te el escr¡to de contestación de demanda del
ciudadano Eleazar Coyoc Estrada -parte demandada al haber cumplido con los requ¡s¡tos legales para su debida
tramitación ante este Juzgado Laboral.

Respecto de las manifestaciones realizadas por e¡ c¡udadano Eleazar Coyoc Egtrada .parte demandada-, éstas no se
enuncian en el presente acuerdo en razón de que consta en §u Gspect¡vo escrito de contestación de demanda, el cual integra
este exped¡ente.

Se toma nota de las ob¡ec¡ones realizadas po. el ciudadano Eleazar Coyoc Estrada -parte demandada-, mismas que no
se plasman en el presente acuerdo por encontrarse ¡nsertas en su respeclivo escrito de contestación de demanda. elcuat
forma parte de este expediente laboral.

Así mismo, se hacen constar las exceociones v defensas realizadas por el c¡udadano Eleazar Coyoc Estrada -parte
demandada-, siendo éstas las que a continuación se enuncianl

Falta de acc¡ón y de derecho.

Oscuridad.

lnexistenc¡a de la relac¡ón laboral.

lmputabilidad.

lmprocedencia de que el ac{or se encuentre dentro de los supueslos que estabrecen los arÍculos
48,67,71,79,80, 84, 87, 't62 de ta Ley Federat det Trabajo.

Carga de la prueba.

lnautonomia.

Excepciones y Defensas que serán valoradas y estud¡adas eñ su momento procesal oportuno

t.

.

.

vI

b) Ciudadano Eliazar Coyoc Noh
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En térm¡nos del ordinal 873-A de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se admite e¡ escr¡to de contestac¡ón de demanda det
ciudadano Eliazar coyoc Noh -paite ddnandada al haber cumplido con los requ¡sitos legales para su debida tramitación
ante este Juzgado Laboral.

Respecto de las manifestaciones ¡ea¡¡zadas porel cludadano El¡azar coyoc Noh .part€ demandada-, éstas no se enunc¡an
en el presente acuerdo en razón de que consta en su respeclivo escrito de contestación de demanda, el cual ¡ntegra este
expediente.

Se toma nota de las obiec¡ones realizadas por el c¡udadano El¡azar Coyoc Noh -parte demandada-, mismas que no se
plasman en el presente acuerdo por encontErse insertas en su respectivo escrito de contestac¡ón de demanda. el cua¡foma
parte de este expediente laboral.

Asl m¡smo' se hacen constar ras exceociones v defensas rearizadas por er crudadano Er¡azar coyoc
demandada-, siendo éstas las que a continuac¡ón se enunc¡ani

l. Falta de acc¡ón y de derecho.

ll. Oscuridad.

lll. lnexistenc¡a de la relación laboral.

lV. lmputabitidad.

V. lmprocedencia de que e¡ actor se encuentre dentro de los supuestos que establecen

48, 67. 71, 79, 80, 84, 87, 162 de ¡a Ley Federat detTrabajo.

Vl. Carga de la prueba.

Vll. lnautonom¡a.

Noh -parte

los arlículos

Excepc¡ones y Oefensas que serán valoradas y estud¡adas en su momento procesal oportuno.

SEPTIMO: Preclus¡ón de d€rechos de la reconvención.

Se hace erediva a los c¡udadanos Eleazar Coyoc Estrada y El¡azar Coyoc Noh -partes demandadas- ¡a prevención

planteada en el punto SEXTO del acuerdo de lecha 20 de enero de 2023, dictado por este Juzgado en Ia presente causa
laboral, al haber transcurrido el plazo legal concedido, y de conform¡dad con el punto anterio( se determ¡na precluido dicho

derecho-

OCTAVO: V¡sta para la Rápl¡ca.

En cumplim¡ento a lo establecado en el ordinal 873-8, en relación con la fracción V¡l del articulo 3o. Ter, ambos de la Ley

Federal del Trabajo en vigor, córrasele traglado de las contestac¡ones de la demanda y sus anexos iocumentos qu6

se oncuentran dispon¡bles on el exped¡ente dig¡tal y se ponen a su disposición en el local del fr¡bunal s¡ asi lo estima
necesario-, al c¡udadano José Ofelio Hernández Maldonado -parte actora-, a fin de que en un plazo de I días hábile3

sigu¡ente§ al d¡a siguiente hábalen que surta efedos la notificación del presente acuerdo, objete las pruebas de su contraparte,

formule su réplica y en su caso of¡ezca pruebas en relación a dichas objeciones y réplica. acompañando copia de traslado

para cada parte.

Se le hace saber a la parte actora que en caso de no formular su répl¡ca o de no presentarla en el plazo concedido, se le

tendrá por precluido su derecho de plantearla, así como de objetar las pruebas de su contraparte o b¡en de ofrecer pruebas

y se cont¡nuará con el procedimiento, de conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del numeral 873-C de la Ley

Federal del Trabajo en vigor

NOVENO: Preclusión de derechos de ofrEcer pruebas.

En razón de las man¡festaciones realizadas por los ciudadanos El¡azar Coyoc Noh y Eleazar Coyoc Estrada -partes

domandada-, en sus respectos escítos de contestación de demanda, se adv¡erte que no ofrecieron pruebas y no objetaron

las pruebas ofrecidas po. la parte aclora, por lo que al haber transcurrido el término legal de 15 dÍas hábiles para que los

cludadanos El¡azar Coyoc Noh y Eleazar Coyoc Estrada ofrezcan las pruebag que cons¡deren, de conform¡dad con

el numeral 873-A párrafo tercero,

obletar las pruebas olrecidas oor la parte actora en su escr¡to ¡niq¡al de demanda.

DÉClfrto: Se informa a la parte demandada.

En razó¡ de lo manifestado por elciudadano Eliazar Coyoc Noh en su escrito de contestación de demanda, en cuanto a que

lá demendada DIPRAL es une denom¡nación social y no una razón social, al no contar con personalidad juridica o persona

físics que lo represente por no existir una sociedad mercan¡il, por ¡o cualsolicita que se desestime dd plano la demanda en

contra de dacha demandada, al respecto es pert¡nente aclarar que dicha solicitud será estudiada en su momento procesal

oportuñ0, pues hasta el ñomento, no se cueñta con documeñtación y/o indicio suflciente para acredlar dicha manifestaoón.

DÉCIMO PRIMERO: No contestac¡ón de la demanda, cumplim¡ento de aperc¡birnientos y prcclusión de derechos.

En razón de haberkanscurido eltérmino legalde 15 días hábiles para que la demandada D¡praldiera debida contestación

de la demanda interpuesta en su contra, sin que hasta la presente fecha hayañ dado contestación alguná. con fundamento

rrafos tercero del nume t87 en rela el n ambos de la
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y¡ggl 3e t¡snsn por adm¡üdas las pet¡c¡ones d€ la paÉe actora, salvo aquellas qus sean contrafias a lo dbpu6to por

la Lgy y so t¡one por perdido elderechg dé d¡cha paite dcmandada do ofrecer pruebas, objetar las pruebas ofrocida3

por la parte actora y en su caso a formular reconvenc¡ón.

Se dice to anterior, al haber in¡c¡ado el computo de su plazo legalel lunes 10 de abrilde 2023 y f¡nal¡zó el martes 02 de mayo

de 2023, en razón de que la parte demandada fuera emplazada el made§ 04 de abril de 2023.

DÉclMo SEGUNoo: se ordenan notificac¡ones por estrados - boletfn slectrónico.

Tomando en consideración que la demandada D¡pral, no contestó la demanda; en términos de la segunda parte delpárrafo

pramero delartículo 873-A, en relac¡ón con el primer párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal del Trabajo en v¡gor,

s9 ordena que lag gubsecuentes notificac¡ones d€ la parte demandada se real¡cen por medio de bolet¡n o gstrados

electrón¡cos, según proceda conforme a la Ley Federal delTrabajo en vigor.

oÉclMO TERCERO: Se informa a la parte actora.

En atención al escrito de fecha 16 de jun¡o de 2023, suscrito por el apoderado legal de la parte aclora, por medio del cual

solicata que se continúe con la secuela procesal del presente juicio, estese a lo acordado en el presente acuerdo.

DÉclMo cuARTo: acumulac¡ón.

lntégrese a este expediente los escritos y documentac¡ón adjunta, descritas en el apadado de vistos, para que obren conforme

a Derecho corresponda, tal y como lo señalan las fracciones Vl y Xl del art¡culo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judic¡al del

Estado.

oÉclMo QUlNfo: Exhortación a conc¡l¡ar.

En términos de la última parte del segundo párrafo del ordinal 873-K y del numeral 774-Bis, ambos de la Ley Federal del

Trabajo en vigor, en relac¡ón al artículo '17 de la Constitución Pol¡tica de los Estados Unidos Mexicanos en vigor; sg ¡nv¡ta y

.ecuerda a las partes que durante el proceso ¡ud¡cial podrán solic¡tar o ¡nfomar a sste Juzgado su voluntad veril¡car

alguna alternativa de solución de conflicto que ambos hub¡esen conven¡do o acordado y que se adecúen más a su

id€ologfa d€justicia, a sus derechos yfinalmente a sus neces¡dades, lográndose con sllo tamb¡én unajust¡c¡a pronta,

exped¡ta y qratu¡ta.

DÉCIMO SEXÍO: Protección de datos peEonales.

En cumpl¡maento con lo que establecen los numerales 16, párrafo primero y segundo de la Constitución Politica de los Estados

Unidos Mex¡canos en vagor, en relación con los articulos 1e.o., 3ero. fracc¡ón Xl, 23 y 120 de la Ley General de Transparencia

y Acceso a la lnformacaón, así como con los ordinales 44, '1'18 fracc¡ón Vll y 123 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la

lnformación Pública del Estado de Campeche; se hace saber a los interv¡nientes en los procesos que se tramitan en este

iuzgado, que los datos personales que existan en los expedientes y documentac¡ón relativa al mismo, se encuentran

protegidos por ser infomacióñ confidenc¡al, por lo que para permitir el acceso a dicha información o concederesa inrormación

a diversas personas, se.equiere que el procedimiento jurisdicc¡onal haya causado ejecutoria, además de que se debe obtener

e¡ consentimiento expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la informac¡ón se considera reservada, ello stn

per¡uicao de que lo determ¡ne el Comité de Transparenc¡a.

Not¡fiquese y cúmplas9. Asi lo provee y firma, la Licenc¡ada en Derecho Andrea lsabel Gala Abnal, Secretaria de lnstrucción

lnterina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.

Lo que not¡fico a usted por medio de l¡sta electrón¡ca, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos 739 Ter
fracc¡ón lll, 745,745-Bis y 746 de la Ley Federal del Trabajo v¡gente, en relación con el numeral 47 de la Ley
orgánica del Poder Judicial del Estado de campeche, en vigor, para los efectos legales a que haya lugar. -

San Francisco de Campeche, Campeche a l8 to de 20
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